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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

'-... \ / " 
-RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
~LECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ÁCCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO J EDERAL A TRAVÉS DEL CANAL 21 DE TELEVISIÓN, CON 

I DISTINTIVO LLAMADA XHCDM-TDT, DE LA CIUDAD DE M~XICO, DISTRITO FEDERAL 

--..... 
\ / 

( ( 

ANTECEDENTES 
./ ( 

l. Otorga~ientp del Permiso.- El 22 de febrero de 201 O, la extinta Comisión Federal 
de T elecomunicacio~es, otorgó en favor del Gobierno del Distrito Federal un lTfulo 
de Permiso para u~r con f tnes oficiales el canel 21 de televisión digital. én México, 
-Distrito Federal, con distintivo de llar¡nada XHCDM-TDT, (en"- lo sucesivo el 
"Permiso"), con1 una vigencia de 12 (DOCE) años, contados a partí~ del 22 de 
febrero de 201O.

1 

11. Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federiación (en\ lo sucesivo el ~DOF") el " Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disp¿siciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 

,, 1 78, J4 y 7 05 de la Constítucifn Política de\los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"). 

1 ( 1 
111. DecrJ to de L~y.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF-el "Decreto por el que 

se o/Piden la Ley1Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley" del 
\ Slsterha Público de Radío~ífusiórl del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 

1 

IV. 

v. 

VI. 

y derogan diversas disposiGiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 
" r 

Estatuto Orgánic?..- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF e l "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 

I 

Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó 
~ / 

a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico '';-publicado~n , 
( ~ 
el DOF el 17 de octubre de 2014. --' 

Política pa~~la Transición a la Televlslón Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 
2014 se publicó en el DOF la¡ "Política para la Transición a la Tele'Viisiórl Digital 

' / 
Terrestre" (en lo sucesivo la "Política TDT"). 

Lineamlentos--Gerterales para el Acceso a la Multiprogramacipn.- El 17 de febrero 
de 201 sise publicaron en el DOF los "Lineamientos Gene~les para el acceso a la 

/ 

\ 

Multiprogramabión" (en lo sucesivo los "Lineamientos"). -
/ 
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Solicitud de Multiprogramación.- Con oficio SRTDGDF/DG/0119/2015 de fecha 11 
de marzo de 2015, presentado ante el Instituto el 12 de marzo de 2015 el Gobierno 
del Distrito Federal soli~itó autorización--para acce~er a la Multiprogramación, a 
efecto de estar en aptitud de realizar bajo esta modalidad la transmisión de la 
señal del canal de televisión de la Asamblea Legislativa del Distrito Feaeral (en lo 
sucesivo la "Solicitud de Multiprogramación"). 

VIII. Primer Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- Mediante oficio 
1 

IX. 

X. 

CJSL/DGSL/1723/2015 de fecha 17 de marzo de 2015, ingresado al Instituto el 
mismo día, el C. Jesús Rodríguez Núñez, en su calidad de representante legal del 
Gobierno del Distrito Federal ratifica la Solicitud de Multiprogramación referida en 
el Antecedente VII de la presente Resolución. ~ 

" Segundo Alcance
1 

a la Solicitud de Multiprogramaclón.- Mediante oficio 
' '\ 

CJSL/DGSL/1809/2015 de fecha 18 de marzo de 2015, ingresado al Instituto el 19 
del mismo mes y año, el Gobierno del Distrito Federal a través de su representante 
legal presentó información adicional a la Solicitu~ de Multiprogramación referida 
en el Antecedente VII de la presente Resolución. 

1 -

Tercer ~lcance a la Sollcltud de M~ltlprogramaclón.- Mediante oficio 
CJSL/D@SL/2062/2015 de fecha 27 de marzo de 2Gl 5, ingresado al Instituto el 
mismo día, el Gobierno del Distrito Federal1a través de su representante legal 
presern1tó información adicional a la Solicituade Multiprogramación referida en el 

\ 1 

Antecederi~e VII de la presente Resolución. ,,,.-

/ 

XI. Cuarto Alcance a la Solicitud 1 de Multiprogramación.- Mediante oficio / 
DGSL/2360/2015 de fecha 9 de\ abril de 2015, ingresado al Instituto el l O del mismo 
mes y año, el Gobierno del Distrito Federal a través de Su representante legal 
presentó i~formación adicional a la solicitud de Multiprogramación referidq en el 
Antecedente VII de la presente Resolución. 1 

XII. Solicitud 
1 
de Opinión a la Unidad de Medios y Contenidos~ Audiovisuales.

Mediante oficio IFT /223/UCS/502/2015 notjficado el 7 de abril de 2015, el titular de 
la Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Unidad 
de MJdios y Contenidos Audiovisuales del Instituto (en lo s~cesivo lb "UMCA"), lq 
opinión correspondiente a la Solieit~d de Multiprogramación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 20, fracción XIV, 32, 34, fracción XI, 37 y 39 
fracción 1 del Estatuto Orgánico. / 

I 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- Mediante oficio 
IFT/223/ÜCS/524/2015 notificado el 7 de abril de 2015, el titular dela UCS, para los 
eféctos de lo señalado pbr los artículos 4 y 24 ae los Lineamientos, solicitó a la 
Unidad de Competencia Económica del Instituto (en lo sucesi\ÍÓ' la "UCE"), la ' 
opinión correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 20 fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 46 y 48 fracciones 1 y 

I / 

(VI del Es1tatuto Orgánico. / 
/ 

XIV. r Opinión de la UMCA.- A través del oficio IFT/224/UMCA/207 /2015 del 21 de abril 
de 2015, la t¿,MCA remitib a 1á" UCS la opinión técniqa correspondiente a la Solicitud 
de Multipre:ígramación. Adicionalmente, dicha Unidad Administrativa /mediante 

1 

XV. 

XVI. 

oficio IFT/224/UMCA/495/2015 de 2 de junio de 20l5 realiW diversas 
manifestaciones en alcance a le opin,ión de origen. ( '---· 

1 ' ) '\ 

Opinión dé la UCE.- Mediante oficio IFT /226/UCE/DGCE/026/2015 de fecha 6 de 
maye de 2015, la UCE rem'Ítió a la UCS la opinión técnica correspondiente a la 

/- I 
Soli~itud de Multiprogramación. 

/ ( \ \ 

Dictamen de la Dirección Generbl de Conceslon~s de Radiodifusión.- Con fecha 
I 

7 de mayo de 2015, la Direc.ción General de Concesiones de Radiodifusión (en lo 
sucesivo la "DGCR"), mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1529/2015, emitió 

' \ / 
el di6tamen favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación en relación 
al cumblimiento de la información y requisitos a que se refieren los artículos 9 y 1 O 
de los Lineamientos. 

En virtu~f de los 'Anteceqente~ referidos y 

I \ 

CONSIDERANDO / 

_/ / ~ 

P.rlmero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Mexicanos (en lo sucesivo 
la "Constitución"), el Instituto es un órnano autónomo, con personalidad jurídica y 
/ ' ~ 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusióll"y las 
telecomunicaciones, conforme a \lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y superyisión del 
uso, aprovechamiento y explotació~ del espectm,.. radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 

1 
a infraestructura ,activa, pasiva y otros' insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y 7o. de la pro~ia Constitución. 1. 

I 

) 

\ 
,,--
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Asimismo, el Instituto es la autoridad 1 en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los partic ipantes en estos mercados con el objeto d~ 
eliminar eficazmente las bprreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad c ruzada que controle varios medios de 

/ comunicación qu~e sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo m¿¡rcado o zona de cobertura geográfica. 

/ 

'-
\ / \.... 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
I lo sucesivo la "Ley") establece que el Instituto otorgará aut<Drizaciones para el acceso a 

1 

la multiprogramació~ a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de 
competencia y calidad, garantizanéfo el derecho a la información y atendiendo de 
manera particular la concentración nacional y region<'.:ll de frecuencias. 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracción XVII y 17 fracción 1 de la Ley la facultad de autorizar el acceso a la 

I 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 

Ahora bien, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 
a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; por ende, corresponde a ésta en términos 
del artículo 34 fracción XI del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar- las 

1 

solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en 
materia de radiodifusión para someter a consideración del Pleno el proyecto de 
Resolución correspondiente. 

\ 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de auforizar el acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radiodifusión, el Plenof como órgaho máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra/ facultado\ para resolver la Solic itud de 
Multiprogramación. J ¡ 

" Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprogramación es la d istribución de más de un canal de programación en el mismo 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de traAsmitir un mayor número de 
contenidos programáticos a través del mismo recurso espectral concesionado, situación 

1 

\ ~ 

que contribuye a la competencia, la diversidad y a la plyralid?d en beneficio de las \ 
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audiencias, de co
1 
ncesionarios de radiodifusión, programadoré's y productores de J 

\ \ 
contenidos.1 

El Titulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11 de la Ley, relativo a la multiprogramación prevé las 
reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionario~ que soliciten el acceso a----
~ multiprogramac ión. En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: __ , J 

~ ' 

/ 

-

JArffculo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a Ja 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios ¡ 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional d é 
frecuen'°(;ias, incluyendo en su caso el pago pe las contraprestaciones debidas 1 

bajo los siguientes criterios: -- / 
) 

/. Los concesionarios solicitarán el número de canales d~ multiprogramación 
que quieran transmitir y la calidad técnica que proponen para dicha 
transmisión; \ 

/ 

111. 

IV. 

v. 
" 

Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como p reponderante o con poder sust~ncia/, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por cier?_to del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación; autorizados a otros conce¡;onarios ct¡ue se 
radiodítu,nden en la región de cobertura; .-

, '-~ 

El Instituto expedirá lineÓmientos para la aplicación d el presente artículo, 
así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; ,, , 

Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la autJ rización para 
transmitir multiprogrambción en términos del presente artícu/a,- y 

En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioe/éctricqpara p restar servicios de televisión o audio restringidos." 

) 

UArffculo 160. Por cada cáña/I bajo el esquema de multiprogramación, 
concesionarios deberán señalar ~n la solicitud lo siguiente: 

los 

\ . 

El canal de transmisión que s~rá utilizado; l. 
\ 

//. La identidad del canal de proglamación; 

111. 
\ ' El número de horas de programación que transmita con una tecnología 

innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

/ 

/ 1 Considerando Cuarto del Acuerdo por e l que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los "lineamientos Generales para el ( 
Acceso a la Multiprogr\lmación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, cel~brada el 9 de feb rero de 20i5, a travé~ del Acuerdox 
P/IFT/EXT/090215/44. \ -
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IV. La fecha en que pretende inici~r trqnsmisiones; 
1 

1 

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 

VI. 

-...... de
1 
video utilizado para las transmisiones, Y¡ 

Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún canal radiodifundido en la misma z"ona be cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. " 

Asimismo, el artículo 159 de la Ley considera la R_osibilidad de que los concesionarios de 
radiodifusión puedan celebrar libremente contratos con terceros para el acceso a 
canales multiprogramados en condiciones equitativas y no d iscriminatorias. 

Por lo que hace a los Lineamientos, éstos, de conformidad con su artículo l, tienen por 
objeto regular la autorización para el acceso a la mult ibrogramaclón, las características 
de operación técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento conforme 
a los principios de competencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular a la concentración nacional y regional 
de frecuencias. 
-~ 

l 

I 

En concordancia con lo anterior, las dolicitudes de autorización para el acceso a la 
rrnultiprogramación deben ob'servar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
los Lineamientos respecto de la operación técnica de las Estaciones de Radiodifusión, y 
los principios de i) competencia, ii) calidad técnica, y iii) derecho a la información. 

\ 
I 

En específico, el artículo 9) de los- Lineamientos señala que los concesionariG>s de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 
por sí mismos o para brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto, y para tal 
efecto deberán precisar lo siguiente: 

l. El Canal de Transmisión de Radiodifusión que se pretende utilizar; 
11. Número de Canales de Programación en Multiprogramación que1 se deseen 

distribuir, especificando si éstos serán programados por el propio Concesionario 

111. 

\ 
__,, IV. 

de Radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 
Calidad Técnica de transmisión de cada Canal de Programación, tales como la 
tasa de transferencia, estándar de <wmpresión y, en su caso, calidad de video 

\ 
HDTV o SDTV; 1 I \ 

Identidad de cada Canal de Programación, lo cual incluye lo siguiente: 
a) Nombre con que se identificará; 
b) Logotiph, y \ 
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c) (Barra programáti¿a qwe se pretende incGir ___ en cada Canal de 
Programación, especificando la durbción y --periodicidad de cada 
c9mponente de éste. 

! v. El número de horas de programación que transmita corl u~a tecnología 
in'novadora, tc:il como la televisión h1óvil a que se refiere la Política para la 
Tr9nsic ión a la Televisión Digital Terrestre, así como cualquier disposición jurídica 
aplicable; 

\ VI. 

VII. 

VIII. 

Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada Can'al de Programación 
\ --

solicitado; 
1 

\ 

Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del Canal de 
Programación, 'y t 

Informar si en los Canale~ de ProgramaéÍón pretenderá distribuir contenido que 
sea el mismo de algún Canal de Programación en la misma zona de cobertura 
pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

Finalmente, e l artículo 10 de los Lineamento~señala que én caso de solicitar autorización 
de acceso a la multiprog'ramación para brindar a su vez a terceros d icho accesq, el 
concesionario, \ adicionalmente, debe presentar información relac ionada con la 
identidqd, los datos gene{ales de.I tercer~, la exhibición de la garantía y razones para 
definir a este. ( 

Tercero.=- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. El Gobierno del Distrito Federal 
' con la Solicitud de Multiprogramación, así como con la información y documentación 

presentada ar)te este Instituto a través de los escritos seña.Lados en l9s Antecedentes VIL 
VIII, IX, X-- y XI de la presente Resolución, acredita los requisitos establecidos por los 
artículos 9 y lo de los Lineamientos de la siguiente forma: í \ \ 

1 ) ( 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 
( '---- \ 

' 1 a) Fracción l. El Gobierno del Distrito Federal señalq\ en la Solicitud de 
Multiprogramación que utilizará el canal de transmisión de radiodifusión 21 para 

\ 

dar el acceso a l<p mul!iprogramación a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal \ 
(en lo sucesivo la "Asamblea Legislativa"). 

\ 

b) Fracción 11. El Gobierno del Distrito Federal manifiesta en su escrito recibido en este 
Instituto el 12 de marzo de

1 
2015, que el número de canales de programación 

objeto de la Solicitud de Multiprogramac ión, es uno que corresponde a l canal de 
\ 

I 

/) 

/ 

( 

programación 21.2, en el cual se pretende br~dar acceso a un tercero,\es decir, ~ 

a la Asamble9 Legislativa. \ - , k-
'- Pdg ina 7 d e 14 \ 
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\ 

\ 
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/ 

\ 

c) Fracción 111. El Gobierno del Distrito Federal con relación a la calidad técnica de 
~ I 

los cana les de programación (calidad de video HDN lo SDN, tasa de 
transferencia y estánda~ de compresión ), establece lo siguiente: / 

Canal de Canal de Calidad ' Tasa de Estándar de 
transmisión Programación de transferencia compresión 

"' / de 
( 

vide.o (Mbps.) 
radiodifusión 

1 
21. l HDNI 13.0 MPEG-2 1 

Canal 21 
' 21.2 SDN 3-.0 MPEG-2 

\ 
d) Fracción IV. El Gobierno del Distrito Federal a través de la información y 

documentación señalada en los Antecedentes referidos, indica la identidad del 
canal de programación solicitado, señalando al canal de la Asamblea Legislativa 

I_, -

como CANAL DE LA ASAMBLEA "IDEAS Y PLURA LIDAD EN LA CDMX", asimismo 
incluye el logotipo de este, el cual se encuentra impreso en la Solicitud de 
Multiprogramación, y proporciona lá barra progrdmática que pretende inc luir en 
el cana l de programación, e indica la 9 uraciów y periodicidad de cada 
componente. 

e) Fracción V. Respecto del requisito relativo a la indicación del número de horas de 
programación a transmitir con una tecnología innovadora, el Gobierno del Distrito 
Federa l informa que no se ub ica en d ic_.bos supuestos, toda vez que la transmisión 
objeto de la Solicitud de Multiprogramación, no t iene como propósito 
transmisiones de televisión móvil, así como tampoco la inclusión y prestación de 
otros servic ios a d ic ionales. 

\ 

) f) Fracciones VI y VII. El Gobierno del Distrito Federal indica que para el canal de 
programación 21.2, la fecha en que pretende iniciar las transmlsiorles es de 90 
díds hábiles contados a partir de que se autorice el acceso a la 
multiprogramación; asimismo indica que durante un' año pretende mantener la 
misma identidad del canal de programación para el canal 21 .2; sin perjuicio de 
que dicho p lazo se amplíe por un p lazo mayor; y 

g) Fracción VIII. El Gobierno 'del Distrito Federal manifiesta que el canal de 
programación 21 -2 no d istribuye el mismo contenido de algún otro canal de 
pro@ramación en la misma zona de cobertura, esto es, el cana l de programación 

J l-2 que p retende trapsmitir en multiprogramación no corresponde a algún otro 
canal de p rogramación que ya transmita en la referida zona de cobertura. 

/ 

/ 
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\ 

a) ~racclón l. El Gobierno del Distrito F~eral acredita la idel)tidad de la A'ia~blea 
Legislativa, en su calidad de tercero a quien se brindará el acceso a un canal d~ 
programación, en términos del artículo 122 de la Constitución. Asimismo, e l 

/ artículo 7 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
/ 

/ 

establece que la Asamblea Legislativa es el órgano local de gobierno del Distrito 
\ Federal lal que le corresponde la función legislativa del propio Distrito Federal, en 

las materias que la Constitución le ohwga. 

\ 

b) Fracción 11. El Gobierno del Distrito Federal señala 9omo domicilio de 1d Asamblea 
Legislativa, el ubicado en Gante No. 15, )Coloniq Centro Históricf, Delegación 
Cuauhtemoc, C.P. 06000, eA México, Distrito Federal, y acredita éste con copia \ 
simple del comprobante de 'recibo de luz de1 la Honorable Asbmblea Legislativa 

I I 

del Distrito Federq:il. Por tal motivo, se considera que con la informacióh 
~proporcionada se acredita la residencia del tercero en el territorio nac ional. 

1 ji / J 

c) Fradclón 111. Se acredita que la Asdmblea Legisla~iva, en su calidaá de tercero a 
quien se brindará el acceso a un canal de programación, conforme a lo dispuesto 
por el artículo l O fracción XXXVI y 84 TER de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, cuenta con atribuciones para difundir ~a actividad \. 
legisla~va y parlamentaria que corresponda a las responsabilidades y actividades 
de la Asambled Legislativa, así como contribuir e informar, analizar y discutir 
pública y ampliamente la situación del e~torno local y nacional, a través de un 
órgano técnico denominado "Canal Telévisivo de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal". f 

d) Fracción IV. El Gobierno del Distrito Federal acredita la identidad y alcances del J 
representante legal de la Asamblea Legislativa, con la exhibición de la copia 
certificada de la versión estenográfica de la Sesión Ordinaria celebrada e l ~a 11 
de diciembre de 2014, en la que se designó a la Lic. Mayra Virginia Rivera Olivares, 
én su carácter¡de Oficial Mayor de la Asamblea Legislativa, quien conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 fracción V del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa Glel DisÚito Federal funge como apoderado de la 
Asamblea Legislativa para asuntos administrativos-; entre otros. 

! 1 
,, 

Asimismo el Gobierno del Distrito Federal, presenta Credencial para Votar número 
de folio 0000137244452, expedida por el entonces lnstitlrtÓ Federal Electoral a 

_ _, 1 

/ 
( 

favor de lp C. l'vlayra Virginia Rivera Olivares, quien en su calidad de Of\cial Mayor \ 

\ 

de la Asamblea Legislativa y apodftrada cuent¡a -con facultades suficientes para 
responder de las obligaciones del tercero en términos de' los artículo 163 de la Ley.y: 
\ \ 
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e) Fracción V. En ' cuanto a la exhibición de la garantía, el Gobierno del Dj§trito 
FedeJal exhibe billete de depósito número S559830 de fecha 9 de abril tle 2015, 
por el importe\ gé $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) emitido a Favor de la 
Tesorería de la F~deración por el Baneo del Ahorro Nacional y Servicios Financieros 
S.N.C. como garantía parÓ el cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
autorización del acceso a la Multiprogramación, a nombre de la Asamblea 

---Legislativa. 
1 

f) Fracción VI. El Gobierno del Distrito Federal al efecto expone lo siguiente: 
/ 

"Con el propósito de fortalecer la pluralidad y diversidad de opiniones, 
que mejor escenario para mantener informados a los habitantes del 
Distrito Federal de las diversas acciones realizadas tanto por el Gobierno 
de la ciudad de México como de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en un mismo canal de televisión radiodifundida c cc_n arraigo e 
identidad. 

;l La naturaleza de ambas barras programáticas complementan la visión 
integral de una ciudad en constante crecimiento, que requiere de 

1espacios informativos especializados que acerquen a sus ciudadanos, 
con las autoridades y sus representantes parlamentarios. 

I \ 

Conocer las propuestas específicas de desarrollo y alternativas de 
solución de conflictos para cada Delegación, conlleva una mejor toma 
de decisiones y conseb.uentemente una mejor calidad de vida. 

\ I 

Basta
1 
recordar que la Asamblea Legisfativa def Distrito Federal es un 

reflejo de la pluralidad que caract~riza a fos habitantes de la Ciudad de 
México, En este órgano se fija la agenda legisfativa y se toman decisiones 
(a través de la emisión de leyes) que tendrán un impacto importañte en 
fa vida de los habitantes de esta orbe, de ahí la tcascendencia de abrir 
espacios de difusión que permitan a los ciudadanos del Distrito Federal, 
conocer las actividades de sus legisladores, acercándose con- ello a los 
procesos dtf toma de decisiones. 

Las discusiones generadas en Comisiones y en JJI Pleno del órgano 
Legislativo Local, revisten entonces interés para la ciudadanía en general, 
por lo que es necesario aprovecf)ar fos recursos que proporcionan los 
avances tecnofógicos, para acercar a la ciudadanía a tales 
deliberaciones. Asimismo, de acuerdo a lar proyección programática 
presentada por 1J propia Asamblea, se advierte la generación de 
contenidos_propios, relacionadps con temas de interés general. 

1 1 

Ef,Canal dé/a Asamblea será un me_,dio de comunicación p'úbfico que 
responda a fas necesidades de informar y difundir\ la actividad 
parlamentaria que se reafiza en la Ciudad de México, a fin de involucrar 
a la ciudadaJJía en el conocimiento del ejercicio legislativo. 

/ 

I 

I 

/ 

1 
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\ 

Considerando ,que la Asamplea Legislativa es un órgano cole.giado 
plural, centro de debattt y diálogo político, el Canal contará con 
principios que normen su 9peración, las pautas d57 las transmisiones y 
contenidos de la barra de programación, independientemente de los 
Reglamentos y lineamientos adicionales que regulen su funcionamiento. 

\ 1 

Como resultado de lo antes expuesto, consideramos qJe el acceso a la 
Multiprogramación a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a través 
de la estdción de televisión radiodifundida XHCDM-TDT Canal 21 en /O' 
Ciudad de México, fortalecfJ nuestro compromiso de brindar el servicio 
público de radiodifusión conforme lo mandato la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en términos de sus artículos 6º y 7° 
coadyuvando al crecimiento de nuestra Nación. " 

\ 
r -

111. Dictamen de la DGCR 

La DGCR a través del oficio IFT/223/UG:S/DG-CRAD/1529/2015 de fecha 7 de mayo de 
--.-.__ 

2015, emitió el dictamen de cumplimiento respecto /de la Solicitud de 
Multiprogramación, en el que determina el cumplimiento pleno de todos los requisitos 
establecidos en los artículos 9 y l O de I~ LineamienJos y al efecto, el propio dictamen 
establece que con la autorización correspondiente no se contravienen disposiciones 
técnicps, legales, reglamentarias y aelministrativas aplicables al caso concreto. 

1 
/ 

\ ( 
IV. Oplnlóp UMCA I 

Por cuanto hace a la opinión técnica que deberá emitir la UMCA~-en términ9s de lo 1 

\Jispuesto por los artíq1los 20 fracción XIV, 34 fracción XI, 37 \Y 39 fracción I, del Estat1Jto 
Orgánico, mediante oficios IFT /224/UMCA/207 /2015 de fecha 21 de abril de 2015 y 
IFT/224/UMCA/495/2015 de 2/de junio de 2015, esta Unidad Administrativa emitió la 
opinión a la Solicitud de Multiprogramación presentada_por el Gobierno del Distrito 
Federal, em los términos siguientes: 

( 
\ ( 
'\ 

\ 
" \ 
Al respecto, hago de su conocimiento que del análisis efectuado por esta Unided 
d, la oferta prog'ramptica que se pretende multiprogramar se llega a la conclusión 
de que constituye _vn contenido nuevo -en el área áe servicio de méritq 
favoreciendo con ello a la diversidad y a la pluralidad". 

En EfSte sentido, con la opinión emitida por la UMCA se observa lo dispuesto por el artículo 
39 fracción 1, ?el Estatuto Ofgánico, ~ori'el fin de qu¡e

1 

los concesionariós o permisionmios 
que así lo soliciten puedan tener Elcceso a la multiprogramación. /' 

I 
\ 
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V. Opinión UCE 

Respecto de la-opinión q ue deberá é'mitir la UCE en térmÍnos de lo establecido por los 
artículos 4 y 24 de los Lineamientos, en relación con los artículos 20 fracción XIV, 34 
fracción XI, 46 y 48 fracciones 1 y VI del ~statuto \Orgánico, mediante ofic io 
IFT /226/UCE/ls.:>GCE/026/201 5 de fecha 6 de mayo de 2015, ésta emitió la opinión 

1 

correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación presentada por el Gobierno del 
Distrito Federal, en los términos sigyientes: 

"Del análisis realizado, la UCE concluye que no se afecta la competencia, la libre 
concurrencia y/o pluralidad, en términos de las disposiciones nórmativas 
aplicables por otorgar autorización de acceso al Gobierno del D. F. a la 
Multiprogramación, en la estac ión con distintivo de llamada XHCDM-TDT, Canal 
2 7, en Ciudad de México H ,,, 

1 
Consecuenterq__ente, con la opinión vertida por la UCE se a tiende a lo dispuesto en los 
artículos 158 de la Ley y 4 inc iso a) de los Lineamientos, para que los concesionarios o 
permisionarios que así lo soliciten puedan te1ner acceso a la multiprogramación respecto 
de los p rincipios <:::le competenc ia y de concentración nacional y regional de 
frecuencias. 1 

J / 
Derivado de todo lo anterior, este Instituto, considerando que: 1) el Gobierno del Distrito 
Federal atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos por los artículos 9 
y l O de los Lineamientos ii) la DGCR emitió dictamen favorable respecto de los requisitos 
indicados en los artíc ulos antes mencionados, y iii) la UMCA y la UCE, en el ámbito de 

- sus respectivas facultades estatutarias, determinaron emitir opinión favorable a la 
Solicitud de Multip rogramación; no en-cuentra inconveniente legal, reglamentario o 
administrativo aplicable a la materia para otorgar la autoriza~ión correspondiente al 

\ 

Gobierno del Distrito Federal para que éste pueda tener acceso a la multiprogramación 
/ 

y, a su vez, pueda dm el acceso a ésta a la Asamblea Legislativa, de cbnformidad con 
las siguientes características: 

CANAL DE PROGRAMACIÓN 
21.2 

AUTORIZADO 

IDENTIDAD 
CANAL DE LA ASAMBLEA "IDEAS Y 

PLURALIDAD EN LA CDMX" 

CALIDAD DEL CANAL DE 
SDTV 

PROGRAMACIÓN 
TASA,PE TRANSFERENCIA / 3.0 Mbps. ' ESTANDAR DE COMPRESION ' MPEG-2 

/ 

' 

/ 
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1 Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimd sexto y "décimo séptimo de la Constitución Pol(tica de1 los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 6 fracción IV, 7, 15 fracción XVII, 17 fracción I, 158, 160 y 162 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracciÓn 1, 36, 38 y 39 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 1 O, 14, 15 y 16 de los Lineamientos 
Gene.roles para el Accesq a la- Multiprogramación, y"- l, 4 fracción 1 y 6 fracciones 1 y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

\ 
f 

J 

) 

RESOLUTIVOS 

! 
/ Primero.- Se autoriza al Gobierno del Distrito Federal, titular del Permiso para LJsar con 

fin~ ofibiales el canal 21 de televisión, con distintivo de llamada XHCD,M-TDT, en México, 
Distrito Federal, el acceso a la multiprogramación en el canal de ~rogramación 21.2, 
para realizar la transmisión del canal d~ televisión de la Asamblea Legislativa del Distrito , 
Federal identificado como CANAL DE LA ASAMBLEA "IDEAS Y PLURALIDAD EN LA CDMX", ./ 
en los términos señalados en el d onsiderando Tercero de la presente Re~olución . 

....... 

Segundo.1 Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al Gobierno del 
Distrito Federal, la pre~enté Resoludó~ . 

Asimismo, se instruye a la misma unidad administrativa a efecto de que hqga del 
conoc imiento de la Dlrección General de Radio, Televisión /y Cinematograña de la 
Secretaría de Gobernación y de--la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente autorización para 
los ~fectos c~nducentes. ( 

Tercero.- El Gobierno del Distrito Federal deberá presentar ante el Instituto en ekplazo de 
15 día~ hábiles siguientes a partir de aquel en el que surta efectos la notificac ión de la 
presente Resolución, el aviso que contenga la fecha en la que pretenda iniciar las 
transmisiones del canal de prc:_gramación CANAL DE LA ASAMBLEA "IDEAS Y PLURALIDAD 
EN LA CDMX", sin perjuicio del aviso u otras obligaciones que conforme a las 
disposiciones legales 'aplicables, en su caso, corresponda dar a otras autori1dad~s. 

I \ 

El Gobierno del Distrito Federd l deberá dar aviso al Instituto al menos 5 días hábiles de 
forma previa a la fecha en que vaya a iniciar transmisiones del CANAL DE LA ASAfV1BLEA 
"IDEAS Y PLURALIDAD EN LA CDMX", sin perjuicio del aviso u otras obligaciones que 
conforme a las disposiciones legales aplicables, en su caso, corresponda dar a otras 
autoridaáes. ~ 

' ! 

/ 

\ 

I 
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Cuarto. La prestación d~I servicio del canai. de programación CANAL DE LA ASAr0BLEA 
"IDEAS Y PLURALIDAD EN LA CDMX" y la operación técnica para muljiprogramar estarán 
sujetas a las disposiciones legales y administrativas en materia de multiprogramación. 

/ 

Quinto.- En su oportunidad remítase la cédula de notificación de la presente Resolución 
a la Dirección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaci¿nes para1efectos 

~ / 

de su debida inscripción. 

! 

Comisionada 

~ Mario Germá Fromo~angel 
Comisionado ./ 

( 
/ 

aldo CÓntreras Saldívar 
Presidente 

) 

Ernesto Esm1rul:il..JG 
j Co 

\ 

M:,ía Ele~Fl~res 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
' 

Comisionado 

/ ) 

La presente Resolución fJe1 
aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IX Sesión Ord inaria 

celebrada el 3 de junio de 2015, pdr unanimidad de votos de los Comisionapos presentes Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar. Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González. Adriana So~a!Labardinl lnzunza. María Elr J1ª Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y 111; y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 Y'(45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P /IFT /030615/142. 

/ ' \ 
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